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ASUNTO 

A través de apoderado judicial el demandado Cesar Alberto Moreno Alonso 
presentó excepciones de mérito dentro del proceso ejecutivo que en su contra 
adelanta el señor Juan Francisco Beltrán. 

CONSIDERACIONES 

Vencido el término de traslado concedido al demandado, en cumplimiento del art. 
443 del C.G.P., de las excepciones propuestas se correrá traslado al ejecutante.  

Por lo expuesto, se,  

RESUELVE 

Por el término de diez (10) días, CORRER TRASLADO al ejecutante de las 
excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, para que se pronuncie sobre 
ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

NOTIFIQUESE 
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